
 

 

 

Septiembre 2021 

 

Convocatoria de becas OEA – Para Instituciones al 

Programa de Becas de Desarrollo Profesional (PBDP) 

para la presentación de cursos que se ofrecerán en el 

año 2022. 

 

 

Participantes  

 

 

Organizaciones Regionales e Internacionales, Agencias Públicas 

y Privadas, Instituciones de Educación Superior en Estados 

Miembros de la OEA, Estados Observadores Permanentes de la OEA, 

Estados que no sean Miembros de la OEA ni Estados Observadores 

y otras áreas de la Secretaria General de la OEA 

 

 

Duración de estudios 

 

 

Que no excedan de 1 año  

 

 

 

 



 

 

 

 

Áreas de estudio 

 

 

1. Educación  

2. Desarrollo Social y Creación de Empleo Productivo 

3. Diversificación e Integración Económica, Apertura Comercial y Acceso a 

Mercados 

4. Desarrollo Científico e Intercambio y Transferencia de Tecnología 

5. Fortalecimiento de las Instituciones Democráticas 

6. Desarrollo Sostenible del Turismo 

7. Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente 

 

Idioma 

 

 

Inglés, Español, Portugués y Francés 

 

 

Financiamiento Costo Compartido 

 

 

- OEA Hasta el 50% del costo total de la matricula/colegiatura 

- Institución que ofrece el curso, por lo menos el 50% del costo total 

de la matricula/colegiatura 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Requisitos de elegibilidad 

 

- Todos los cursos dentro de las áreas de estudio 

- Que inicien entre marzo y junio de 2022 

- Que no excedan 1 año de estudios y estén debidamente acreditados 

- Que sean impartidos en cualquiera de los (4) idiomas oficiales de la 

OEA: inglés, español, portugués y francés.  

- Tendrán prioridad los cursos impartidos en idiomas diferentes al 

español  

 

Criterios de evaluación y selección 

 

- Demostrar experiencia en la enseñanza de cursos de desarrollo 

profesional de al menos 5 años 

- Áreas de trabajo de la SEDI 

- Prioridades de Capacitación de los Estados Miembros 

- Méritos y credenciales generales del candidato; incluyendo su 

formación académica y profesional 

- Necesidad financiera del candidato 

- Una distribución geográfica extensa y equitativa en beneficio de 

todos los Estados Miembros, que tenga en cuenta las necesidades 

de las economías pequeñas y relativamente menos desarrolladas.  

 

 



 

 

 

 

 

 

Procedimiento de postulación 

 

1. ESCANEE en blanco y negro, todos los documentos requeridos, en 

un solo archivo en formato PDF, el cual no deberá pesar más de 5MB, 

asegurándose que los documentos sean legibles. Suba el archivo a 

su solicitud en línea.  

 Breve resumen del contenido, objetivos y metodología del curso 

(máx. 1 página) 

 Copia de registro de la institución  

 Prueba de acreditación del curso 

 Evaluación más reciente del curso 

 Prueba de 5 años de experiencia impartiendo cursos de 

desarrollo profesional 

2. Llenar la Solicitud en línea 

3. Luego de enviar la solicitud, recibirá un email de confirmación con 

su solicitud en formato PDF.  Si no recibe el email de confirmación, 

luego de enviar la solicitud en línea, por favor envíe un mensaje a: 

scholarships@oas.org 

 

 

Notas importantes 

 

-La OEA solo considerará aquellas solicitudes que estén COMPLETAS 

 

 

mailto:scholarships@oas.org


 

 

Fecha límite para entrega de documentos  

 

 

8 de octubre de 2021 

 

Contacto 

 

Para más información le sugerimos consultar la página web:  

http://www.oas.org/es/becas/desprofesional.asp 

 

 

O contactar a través del siguiente correo electrónico: 

 scholarships@oas.org  

 

escribiendo en el asunto “OEA-Instituciones para Cursos de Desarrollo 

Profesional” 

 

LA SRE/AMEXCID NO ATENDERÁ CONSULTAS NI 

RECIBIRÁ CANDIDATURAS, ESTA INFORMACIÓN ES 

SÓLO PARA DIFUSIÓN. 

http://www.oas.org/es/becas/desprofesional.asp
mailto:scholarships@oas.org

